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Manizales, octubre 25 de 2020   

 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Ciudad 
 

RADICADO 2016-00052 

PROCESO: VERBAL DECLARACION DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: RAUL MARIN CASTAÑO 

DEMANDADO: HEREDEROS DE GUSTAVO CORREA SALAZAR 

 

LILIANA ARCILA RIVERA, con cédula 24.317.062 de profesión Arquitecta con 

matrícula 17700-44544, Perito dentro del proceso de la referencia, por medio del 

presente oficio, pongo a consideración del Despacho y de las partes, el dictamen 

pericial a mi encomendado en los siguientes términos: 

 

Posesionada el día 25 de agosto del año en curso, realice visita de campo el pasado 

18 de octubre, con el objetivo de hacer el reconocimiento del predio mencionado en 

el proceso de la referencia.  

 

 

I. OBJETO DEL DICTAMEN PERICIAL: 
 

El presente dictamen tiene por objeto, determinar la clase, cantidad, calidad, edad 

y estado de las mejoras del inmueble, su extensión o área del predio a usucapir y 

verificar los linderos que constan en los títulos pertinentes confrontados con los del 

IGAC y demás documentos obrantes en el paginario idóneos para ello, indicará si 

el predio a usucapir hace parte de otro de mayor extensión y cuáles son los linderos 

del inmueble de mayor extensión y si este es el que refiere el folio de matrícula 

inmobiliaria No.100-169318 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

esta ciudad y cuáles son las fichas catastrales que le corresponden al predio de 

mayor extensión como al de menor, y demás aspectos solicitados en la demanda. 

  
II. DAR RESPUESTA A LOS INTERROGANTES PUESTOS A MI 
CONSIDERACIÓN. 
 
1. LOCALIZACIÓN - SECTOR 
 
1.1 LOCALIZACIÓN: 
El inmueble materia del peritaje, se encuentra ubicado en la Vereda La Aurora- La 
Trinidad, en el área rural del municipio de Manizales, departamento de Caldas. 
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La Vereda la Aurora, sector donde se ubica el predio objeto de la pericia, se 
encuentra ubicada al occidente de la ciudad de Manizales, a 10 minutos en carro, 
del centro de la ciudad.  
 
1.2 SECTOR: 
 

 
 
CORREGIMIENTO 4. PANORAMA es uno de los 7 corregimientos que comprenden 
zonas rurales del Municipio de Manizales con una superficie de 4.141 Ha (9.4% del 
territorio rural).  

https://es.wikipedia.org/wiki/Corregimientos_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Manizales
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Su rango altitudinal varía entre los 1.000 y los 2.000 metros sobre el nivel del mar, 
con una temperatura media de 20°C y una precipitación promedio de 2.300 mm/año. 
 
El corregimiento Panorama está ubicado en el margen Suroccidental del municipio, 
limita al Norte con el corregimiento El Remanso, al Occidente con el municipio de 
Palestina, al Sur con el corregimiento Agroturístico y el municipio de Chinchiná, al 
Oriente igualmente con el corregimiento Agroturístico y parte de la zona urbana de 
Manizales. Entre las principales vías de acceso están la carretera Panamericana, la 
vía al Barrio la Francia, la vía del Hospital Santa Sofía hacia El Arenillo y la vía 
veredal cuya entrada está en la carretera Panamericana a la altura de la Quiebra 
del Billar y San Peregrino. Mauricio  

Fuente: Andrés Herrera Jaramillo Informe Consultoría 2007. 

 
El corregimiento está compuesto por 11 veredas de las cuales algunas también se 
encuentran en la zona urbana: El Arenillo (Parte), El Rosario, La Argelia, La Aurora, 
La China, La Francia (Parte), Morrogacho (Parte), La Quiebra del Billar, La Trinidad, 
Minitas, San Peregrino, La Manuela, Las Pavas y Playa Rica. 
 
Centros poblados: La Aurora, San Peregrino, El Arenillo.  
Asentamientos humanos: Minitas, La Trinidad.  
 
Según la encuesta realizada por el SISBEN en abril del 2013 se encontró que el 
corregimiento cuenta 3.443 habitantes, con una densidad de población de 0.83 
habitantes por hectárea y un promedio de habitantes por vivienda de 3.1. De sus 
3.443 habitantes, 1.767 son hombres (51.3%) y 1676 son mujeres (48.7%), 
presentando un índice de masculinidad del 84.6. 
 
En cuanto a los tipos de vivienda el 91,3% de la población vive en vivienda, mientras 
el 8,7% vive en cuartos alquilados. De las 1.071 viviendas, 85 (equivalente al 0.8 % 
de las viviendas) están construidas con materiales precarios. Los materiales 
predominantes en los pisos de las viviendas son el cemento y la madera burda, con 
un 43,3% y 37,5% respectivamente y en las paredes los materiales predominantes 
son el bloque con un 43,3% y el bahareque con 41,7%. 
  
En general el uso dado a la vivienda es variable y mixto, con construcciones en 
bahareque tradicional y materiales modernos. Edificaciones de uno o dos pisos de 
altura. Viviendas unifamiliares y bifamiliares. La tipología de la planta de las 
viviendas es en L.  

Fuente Centro de Información y Estadística CIE.  

Secretaria de Planeación Municipal. Alcaldía de Manizales.  

Mauricio Andrés Jaramillo. Consultoría 2007.  

 
Patrimonio Cultural: Como característica se destaca el Valle al pie de Monte 
Quebrada El Rosario. Las casas pertenecientes a las veredas del corregimiento 
presentan una arquitectura ancestral popular de la zona cafetera. En la vereda El 
Arenillo se tiene identificado el predio denominado La Quinta y en Morrogacho está 
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el predio El refugio ubicado diagonal al colegio Gemelli, ambos predios están 
identificados por la comunidad. 
 
Paisaje Cultural Cafeto (PCC): La tradición cafetera del Corregimiento Panorama 
hace que las veredas El Arenillo, La Aurora, La Argelia y La Trinidad sean incluidas 
en la zona principal del Paisaje Cultural Cafetero y las veredas La China, La Francia, 
La Manuela y Morrogacho en la zona de amortiguamiento. El Corregimiento 
Panorama es uno de los dos corregimientos que más cercano e influenciado se 
encuentra por el área urbana, esto ha generado conflicto por el uso del suelo en 
algunas veredas.  
 
Sistema Vial y de Transporte: Se cuentan con las siguientes categorías de vías:  
Se tiene las siguientes vías categorizadas:  
Categoría 1: Manizales – La Divisa – Puente Doménico Parma; Manizales – La 
Divisa – La Manuela; La Manuela – Las Pavas.  
Categoría 2: La Violeta – La Y – El Rosario – Club campestre – La Trinidad, La 
Trinidad – El Rosario.  
Categoría 3: La Palmera – La Manuela.  
Categoría 4: Santa Sofía – El Arenillo – Panamericana – La Cumbre – La Choza; 
Yacaira – La China – Manaure, La Trinidad – Los Cedros, Java – Puente San Pedro, 
Parque Adolfo Hoyos – Asturias, El Rosario – Los Díaz, La China – La Bélgica, San 
Peregrino – El Tabor, Argelia Alta.  

Fuente: Fichas Normativas, Plan de Ordenamiento Territorial, Alcaldia de Manizales. 2007 

 
1.3 NORMATIVIDAD RURAL – PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL: 
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2. TITULACIÓN Y ALINDERAMIENTO 
Para el desarrollo de este ítem, se aclara que el predio identificado con la matrícula 
inmobiliaria No.100-169318 no pertenece ni hace parte de un predio de mayor 
extensión. 
 
2.1 TITULACION: 

El inmueble objeto del presente peritaje es de propiedad según la Escritura Pública 

No.46 del 16 de febrero de 1994 de la Notaría Quinta de Manizales, del señor RAUL 

MARIN CASTAÑO.  
 

2.1.1 FICHA CATASTRAL: 
No. 00-02-00-00-0010-0085-0-00-00-0000. 
 

2.1.2 MATRICULA INMOBILIARIA: 
No. 100-169318 
 

2.2 LINDEROS: 
 

Linderos según Escritura Pública No. 46 de 16 de febrero de 1994 de la Notaría 5ª 

de Manizales: “… Predio rural compuesto por dos lotes unidos entre sí, 

denominados EL OCASO, ubicados en el paraje de Argelia o la Aurora, jurisdicción 

del Municipio de Manizales, con una extensión superficiaria aproximada de 19 - 

0000 hectáreas, distinguido en catastro con la ficha  número 00-2-010-085, y 

comprendido dentro de los siguientes linderos: ///PRIMER LOTE: De un mojón de 

piedra que está en la puerta de golpe de entrada a la finca que es conocida con el 

nombre de la Pastora, siguiendo hacia la izquierda por un cabuyal cerca de alambre; 

lindando con Eusebio García hasta otro mojón de piedra que está al pie de un nogal 

a la orilla del camino de servidumbre y a pocas varas de la casa de habitación del 

citado García, de este mojón y siguiendo de travesía por un alambrado y lindando 

con Manuel Arias a otro mojón que está situado al pie de un arboloco señalado con 

un árbol de café y cerca al lavadero de ropa que sostuvo por algún tiempo Reyes 

Cardona, de aquí a un amagamiento o quebrada; ésta abajo lindero con el mismo 

Arias, hasta ponerse en lindero con Joaquín Londoño J; siguiendo a la izquierda por 

el amagamiento o quebrada que forma el lavadero del Café de la Finca la Cirgua de 

propiedad de el nombrado Joaquín Londoño J; y lindando con esta hasta ponerse 

en la enramada donde está situado el laboreo y siguiendo por un barranco que 

forma el patio de la casa de éste y siguiendo un cabuyal y chamba que divide el 

potrero del vendedor con propiedad de Joaquín Londoño J, hasta ponerse en la 

esquina de un cabuyal, de este y de travesía hasta un mojón de piedra que está 

cerca de un cafetal de propiedad del tantas veces nombrado Joaquín Londoño J; 

siguiendo la misma línea hasta un amagamiento de éste arriba hasta el lindero con 

Eusebio García y el que está indicado con algunos árboles de nacederos y matas 

de cabuya hasta llegar al mojón de la puerta del primer lindero. ### SEGUNDO 

LOTE: De la puerta de entrada al corral de la casa en lindero con el comprador 

Ocampo siguiendo una alambrada abajo hasta encontrar un mojón de piedra de 
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éste de travesía por una cerca de cabuya hasta otro mojón de piedra que hay en la 

raíz de un churimo, (árbol) siguiendo de travesía hasta la cañada lindero con 

propiedad que era de Leopoldo López cañada abajo hasta un amagamiento de 

lindero con propiedad de Hortensia López, amagamiento arriba hasta el mojón de 

piedra que está a cuatro (4) varas de un naranjo, de allí en línea recta a otro mojón 

de adobe que está en la cuchilla a la raíz de un guamo, de esta en línea recta otro 

mojón de piedra, que hay más abajo, también al lado izquierdo de la misma cuchilla 

cruzando esta por la raíz de un cacho de venado, eata abajo hasta encontrar un 

amagamiento lindero con propiedad hoy de herederos de Manuel Arias 

amagamiento arriba, hasta su desembocadura en otro amagamiento lindero con 

propiedad del comprador Ocampo este amagamiento arriba hasta la boca de una 

chamba arriba hasta la puerta del primer lindero en el punto de partida.###. 

TRADICION: Adquirió el exponente los lotes de terreno así descritos y alinderados, 

siendo casado y con sociedad conyugal de bienes vigente, en permuta celebrada 

con el señor Luis Ocampo Londoño, como consta en la escritura pública número mil 

cuatrocientos trece (1.413) del diecisiete (17) de junio de mil novecientos ochenta y 

uno (1.981), otorgada en la Notaría del Círculo de Chinchiná e inscrita en la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales bajo los folios de matrícula 

inmobiliaria números 100-0000470 y 100-0000471.- 2) Que procede a englobar los 

lotes descritos y alinderados en el numeral anterior, formando de ellos un solo globo 

de terreno comprendido dentro de los siguientes linderos: ### Partiendo de la 

carretera que conduce a San Peregrino lindero con Germán Vásquez y al pie de un 

amagamiento, se viene por el amagamiento abajo hasta llegar al mojón del Congal, 

de aquí se sube en diagonal al filito, lindero con Héctor Duque, de aquí sube al 

mojón del  mango y de aquí de para abajo hasta caer a la quebrada, luego quebrada 

arriba hasta salir a la carretera de San Peregrino. Se sube por la carretera arriba 

hasta llegar a una mata de cabuya lindero con Hernando García, luego de aquí se 

sube al mojón del filo, y de aquí en diagonal cae nuevamente a la carretera y se 

sube por la carretera arriba hasta llegar al amagamiento lindero con Germán 

Vásquez, en el punto de partida. ###. (Lotes de terreno que se englobaron matrícula 

inmobiliaria No.100-169318). 

 
Los linderos que a continuación se relacionan fueron tomados de la información 
suministrada por el IGAC, y confirmadas en el sitio, así:  
 

NORTE:  

0002000000100098000000000 

SUR:  

0002000000070018000000000 

0002000000100160000000000 

0002000000100086000000000 

0002000000310016000000000 

0002000000310282000000000  

ORIENTE:  

0002000000100083000000000 

0002000000100084000000000 

0002000000070018000000000  

OCCIDENTE:  

0002000000100099000000000 

0002000000310282000000000 
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NOTA: En el certificado catastral especial no se certifica la colindancia con el predio 

0002000000070018000000000, el cual se observa en el plano tomado del Geoportal Igac con 

una longitud de 7.57 metros. 

 

 

 
 

 
 
Nota: En el ítem tres se enuncia el predio denominado El Ocaso, información tomada del Geoportal IGAC. Dicho 
predio se conoce en el sector como Buenavista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL OCASO - LINDEROS 
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3 PREDIO: 
 

 
 
3.1 UBICACIÓN Y ACCESO 
El predio es un lote rural, ubicado en las coordenadas Magna Sirgas N= 1052302,345 E= 
1169125,953.  
 
El predio objeto del proceso se localiza al Suroccidente del centro poblado de La Aurora. 
Partiendo de la Vereda Morrogacho y por la vía La Aurora se encuentra a mano derecha el 
acceso al mencionado predio a una distancia de 3.4 km partiendo desde el Colegio Adolfo 
Hoyos en un recorrido de 9 minutos, por un sendero destapado, de la mencionada vereda 
de Morrogacho.  
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3.2 CLASE 
Predio rural ubicado en la Vereda la Aurora. 
 
3.3 CANTIDAD 
Lote de terreno con cuatro construcciones 
 
3.4 EDAD: 
Para este predio la fecha de apertura de la matrícula ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos se llevó a cabo el 07/07/2006. 
 
3.5 USOS 
Residencial Unifamiliar, Bifamiliar y Munltifamiliares. 
 

 
PLANO R-4: CLASES AGROLÓGICAS- 

CORREGIMIENTOS COLOMBIA- CRISTALINA- 

REMANSO  

7p-2: Bosque protector-productor. Especies como el amarillo (Nectandra 

sp.), el roble (Quercus humboldtii) y a guadua (Guadua angustifolia) son 

propias para la siembra por su adaptabilidad a la zona. 

 

3.6 AREAS: 
El terreno tiene un área de 21 Ha 6.480.02 m2 y construida de 994.00 m2, según 
información del IGAC. 
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NOTA: En la verificación de la medida a través del Geoportal podemos corroborar 
que el área que certifica el IGAC es correcta, con una diferencia de 1.087,39 m2 
no siendo igual, debido a que se trata de una herramienta que no es exacta. 
 
3.7 MEJORAS 
En el predio se encontraron cuatro construcciones: 
 

3.7.1 Area Social: Construido en Bahareque y estructuras en guadua con un área 
de 69 m2 
 

3.7.2 Piscina: Construida en concreto y enchapada con un área de 61 m2 
 

3.7.3 Vivienda 1: Construcción en Material y Bahareque. Consta Salón comedor, 
cocina, seis alcobas, 6 baños, área de ropas en un área de 200 m2 aprox. y en la 
parte baja una bodega con un área de 300 m2 aprox.  
 

3.7.4 Vivienda 2: Construcción en material prefabricado con un área de 56 m2 
 

3.7.5 Bodega y beneficiadero: Construcción en material y bahareque, la cual se ha 
ido adaptando a vivienda con un área de 56 m2. 
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OBSERVACIONES: 
 

1. En la verificación de documentos se puede determinar que el predio 
denominado EL OCASO, con ficha catastral No. 00-02-00-00-0010-0085-0-
00-00-0000 y matrícula inmobiliaria No. 100-169318, no hace parte de un 
predio de mayor extensión. 
 

2. En el predio objeto del presente informe pericial se observa un agua 
denominada Quebrada La Porra, como también la vía La Aurora que pasa 
por el terreno cerca al lindero dejando al otro lado de la vía parte del lote. 
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Ficha Predial: Número del Predio 3-002-284, actualizado por el señor Juan de Dios 
Molano el día 21 de octubre de 2010. 
 
 
Con un cordial saludo, quedo atenta a los requerimientos que puedan solicitar para 
llevar a buen término el mencionado proceso. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
LILIANA DEL SOCORRO ARCILA RIVERA, 
Arquitecta Avaluadora, Auxiliar de la Justicia 
C. C. 24.317.062 de Manizales 
M. P. 17700-44544 de Caldas 
RAA AVAL-24317062 (Registro Abierto de Avaluadores) 
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4. ANEXOS 
 
4.1 FOTOGRAFIAS TOMADAS DE GOOGLE EARTH  
 

FORMA DEL LOTE 

 

TOPOGRAFIA 

 

UBICACIÓN 

CONSTRUCCIONES 
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4.2 FOTOGRAFIAS Y PANORAMICAS DEL PREDIO  
 

  
ESTADO DE LA VÍA LA AURORA Y ACCESO AL PREDIO 

 

  
Vistas linderos nororiente y suroriente del predio 

  
Vistas linderos norocciente y surocciente del predio 
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Acceso al predio  

  
Casa principal, área de recreación y bodega. 

  
Vivienda recién construída y casa beneficiadero 
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4.3 ESCRITURA PUBLICA No.46 DE 16 DE FEBRERO DE 1994 
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Liliana Arcila Rivera, Arquitecta Avaluadora 

21 
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4.4 CERTIFICADO DE TRADICION MATRICULA INMOBILIARIA 100-169318 
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4.5 CERTIFICADO CATASTRAL ESPECIAL No.4990546 
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4.6 RESOLUCION DE RECTIFICACION No.17-001-007494-2017 
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4.7 FACTURA IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO No.204967624 DE 2019 
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4.8 CERTIFICACIONES DE LA PERITO 
 

- CEDULA DE CIUDADANIA No. 24.317.062 

 

 
 

- ARQUITECTA TP. No. 17700-44544 
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4.9 CUMPLIMIENTO 
 

 

Ley 1564 del 2012. Ordena cumplir lo siguiente para efectuar los 

avalúos Artículo 226. Procedencia. 
 
APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 226 Y 230 DEL GODIGO GENERAL DEL PROCESO 

- Deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que su opinión es independiente 

y corresponde a su real conficción profesional. Al experticio allegará los documentos 

que le sirvan de fundamento y aquellos que acrediten su idoneidad y experiencia como 

perito. 

- El dictamen deberá ser claro, preciso, exhaustivo y detallado. Deberá explicar que 

exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuó, al igual que los 

fundamentos técnicos, científicos o artísticos de sus conclusiones. 

- En aplicación a lo reglado por el Artículo 226 de la norma codificación en cita, el experticio 

deberá contener como mínimo la siguiente información: 

…

. 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado en 
la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el 
juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las 
partes y la materia sobre la cual versó el dictamen. 

 
6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 
apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

 
7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el Artículo 50, en lo 

pertinente. 
 
8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 
diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que 
versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación 
de la variación. 
9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes 
respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En caso de que 
sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

 
Desarrollo de los requerimientos: 

 
5. Listado de dictámenes periciales elaborados en los últimos cuatro años, entre 
otros: 

 

Fecha 

Dictamen 
Juzgado Municipio Radicado Proceso Demandante Demandado 

  
Juzgado Promiscuo 

Municipal 
Manzanares 2020-0020 

Verbal Sumario 

entrega de la cosa 

Rubia Liliana 

Martínez Ospina 

Faber Tulio López 

Bedoya 

13/10/2020  Promiscuo Municipal Salamina 2020-0057 Divisorio 
Juan Carlos Ocampo 

Alvarez 

María Nydia Galvis 

de Hincapié 

  Promiscuo Municipal Aranzazu 2019-0043 Verbal especial Víctor Alonso Giraldo Aurora Gómez  

  
Juzgado Sexto 

Administrativo 
Manizales 2013-0664 Reparación Directa 

María Aurora 

Arbeláez Arias 

Empocaldas S.A 

E.S.P y otros 

22/09/2020 
Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal 

Puerto 

Salgar 
2018-0398 

Ejecutivo con Garantía 

Real 

Andrés Felipe Zuleta 

Villegas  

Miguel Angel 

Gómez Ardila 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#50
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4/08/2020 
Juzgado Promiscuo 

Municipal 
Manzanares 2018-0229 

Reivindicatorio de 

Pertenencia 

Fabio Muñoz 

Cardona y Otros 

Ana Isabel Giraldo 

Tovar 

6/02/2020 Fiscalía 01 Local  Pensilvania  2019-0012 Daño en Bien Ajeno 
Guillermo Andrés 

Castaño López 
Gerardo Gómez 

29/01/2020 
Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal  
La Dorada 2019-0090 Verbal de Pertenencia 

Bárbara Bohórquez 

de Echeverri 

Belisario Quitian 

Ruiz y otros 

7/10/2019 
Segundo Civil del 

Circuito 
Manizales 2008-0117 

Ejecutivo con Garantía 

Real 

José Jesús Ortiz 

Giraldo 

Daniel Fernando 

Cano Mejía 

18/11/2019 
Segundo Civil del 

Circuito 
Manizales 2009-0180 Divisorio Agrario Janneth Corrales Lara 

Ana Isabel Corrales 

Galeano y Otros 

14/01/2020 Tribunal administrativo  Manizales 2013-0225 Reparación Directa 
Agropecuaria La 

Esperanza 

Sociedad 

Aeropuerto del Café 

23/09/2019 
Segundo Civil del 

Circuito 
Manizales 2017-0334 Pertenencia 

Fernando Jiménez 

García 

Germán Berrío 

Valencia y otros  

22/01/2020 
Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal  
Pto. Boyacá 2019-0204 Servidumbre Mansarovar Energy 

Ana Milena Ramírez 

y Otros 

25/08/2019 
Juzgado Promiscuo 

Municipal  
Manzanares 2017-0262 Pertenencia 

Nelson Iván Jiménez 

Ospina 

Jose Naval Parra 

Valencia y Otros 

20/08/2019 Promiscuo de Familia Chinchiná 2017-0124 Sucesión 
Héctor Fabio Delgado 

Jaramillo 
  

13/08/2019 Promiscuo del Circuito  Manzanares 2014-0087 Divisorio Agrario Alvaro Roa Pérez 
David Fernando 

Ramírez López 

31/07/2019 
Juzgado Administrativo 

de Reparto 
Manizales 2019 

Nulidad y 

Restablecimiento 

Ana Belén Londoño y 

Otros 

Municipio de 

Manizales y otros 

23/07/2019 
Juzgado Civil del 

Circuito  
Anserma 2019-0030 

Regulación de Canon 

de Arrendamiento 

Inés Rafaela 

Santamaría de Mejía 
Comcel S.A 

3/07/2019 
Segundo Promiscuo 

Municipal 
La Dorada 2012-0906 Ejecutivo Mixto Fiduoccidente 

Ildefonso Torres 

González, 

25/06/2019 Promiscuo de Familia  Manzanares 2018-0012 
Especial de Deslinde y 

Amojonamiento 

Carlos Alberto 

Aristizábal Montes 

Luis Alfonso Osorio 

Montes (Alberto 

Parra) 

15/04/2019   Herveo   
Deslinde y 

Amojonamiento 

Jonathan Murillo 

Quiceno 
Duratex S.A 

25/03/2019 
Primero Promiscuo 

Municipal 
Herveo 2018-0042 

Pertenencia por 

prescripción ext. 

Jesús Antonio 

Hernández García 

Octavio Zuluaga 

Torres 

15/03/2019 Promiscuo Municipal  Riosucio 2017-0039 Reivindicatorio 
Marco Fidel Morales 

Hernández 

José Jesús Tabares 

Sánchez 

11/03/2019 
Segundo Civil del 

Circuito 
Manizales 2015-0080 Pertenencia 

María Edilma 

Sánchez de Barco 
Raúl Ortiz Ossa 

27/02/2019 
Juzgado Promiscuo 

Municipal 
Manzanares 2018-0226 Verbal de Pertenencia 

Gloria Arney Giraldo 

Marín 

Herederos de la 

Causante 

26/02/2019 
Juzgado Promiscuo 

Municipal 
Pensilvania   Servidumbre 

Reinaldo Patiño 

Sánchez 

Blanca Aristizábal 

de González 

1/09/2018 Promiscuo Municipal  Manzanares 2016-151 Verbal de Pertenencia 
María Idalia Osorio 

de Herrera 

Rosa María Jiménez 

de Calderón y Otros 

1/09/2018 
Juzgado Promiscuo 

Municipal  
Manzanares 2016-160 Pertenencia Eudoro Orozco Villa  

Luz Mila Cruz de 

Castaño 

1/05/2018 
Juzgado Civil del 

Circuito  
Riosucio 2017-049 

Perturbación a la 

Posesión 

César de Jesús 

Echeverri 
Sofía Julieta Díaz  

1/07/2018 Civil del Circuito Riosucio 2014-015 

Declaración especial 

de deslinde y 

amojonamiento 

Lucy Espinosa de 

Jiménez 
María Adiela Calvo 

1/03/2018 Promiscuo Municipal  Samaná 2017-0330 
Declaratorio de 

Pertenencia 

Mariela Cifuentes 

López 

José Alonso 

Cifuentes  

1/06/2018 
Quinto  Administrativo 

del Circuito 
Manizales 2013-0692 Reparación Directa 

Luis Horacio Gómez 

Sánchez 

Empocaldas S.A 

E.S.P y otros 

5/03/2018 
Segundo Civil del 

Circuito 
Manizales 2015-0024  Pertenencia José Albeiro Quintero 

Personas 

Indeterminadas 

27/02/2018 
Segundo Civil del 

Circuito 
Manizales 2016-0028 Pertenencia 

Bernardo Zuluaga 

Molina 

Personas 

Indeterminadas 
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30/01/2018 
Segundo Civil del 

Circuito 
Manizales 2015-0321 

Declaratorio de 

Pertenencia 

Sandra Milena 

Puerta Giraldo 

Sociedad 

AgroNuevo Mundo 

S.A. y Otros 

1/08/2017 
Juzgado Cuarto de 

Familia  
Manizales 2017-165 

Liquidación de 

sociedad conyugal 

Yaneth Milena 

Castaño Rojas 

Libardo Guerrero 

Barrios 

2/06/2017 Quinto Civil del Circuito Manizales 2016-0058 Pertenencia 
José Orlando Arias 

Hincapié y otros 

José Fernando 

Ceballos Peñalosa 

24/07/2017 
Segundo Civil del 

Circuito 
Manizales 2015-0023 

Divisorio de cosa 

común 

Luis Angel Vélez 

Sáenz 

Ma. Gladis 

Castellanos Romero 

2/05/2016 Tercero Civil del Circuito Manizales 2014-081 Expropiación ERUM 
María Soledad 

García de Castaño 

23/02/2017 
Segundo Civil del 

Circuito 
Manizales 2014-0007 Expropiación ERUM 

María Ramírez de 

Echeverri y otros 

21/03/2017 
Segundo Civil del 

Circuito 
Manizales 2016-0033 Expropiación ERUM 

Nelly Ramírez 

Echeverri 

23/02/2017 
Segundo Civil del 

Circuito 
Manizales 2015-0358 Verbal de Pertenencia 

Héctor Elí Aguirre 

Suárez 

Gildardo Aguirre 

Suárez y otros 

31/01/2017 
Segundo Civil del 

Circuito 
Manizales 2013-0220 

Verbal Saneamiento 

pequeña propiedad 

María Rosalba 

Machado Villada 

jorge Alberto Arias 

Puertas 

1/02/2017 Segundo Administrativo Manizales 2010-237 Acción de Grupo 
María Teresa 

Guevara y Otros 

Municipio de 

Manizales y otros 

27/10/2016 
Segundo Civil del 

Circuito 
Manizales 2015-197 

Declaratorio de 

Pertenencia 

Luz Helena Gálvez 

Marín 

Personas 

Indeterminadas 

24/10/2016 
Segundo Civil del 

Circuito 
Manizales 2015-145 Verbal de Pertenencia 

José Arnoldo Cuervo 

D y otros 

Alcides Montoya 

Hoyos y personas 

indeterminadas 

15/03/2016 Séptimo Administrativo Manizales 2004-1547 

Incidente de 

liquidación                    

de perjuicios 

Arcadio Ballesteros 

Castro y Otros 

Municipio de 

Salamina y otros 

13/06/2016 Tercero Civil del Circuito Manizales 2011-250 Expropiación 
Gabriela Ocampo de 

Amaya 

Municipio de 

Manizales 

16/08/2016 Tercero Civil del Circuito Manizales 2014-227 Verbal reivindicatorio 
María Ruby Osorio de 

Palacios 

Juan de Dios 

Salgado Muñoz 

1/03/2016 Quinto Civil del Circuito Manizales 2013-215 
Pertenencia por 

prescripción ext. 

Esther Julia 

Campuzano 
María Luz Dary  

2/05/2016 Tercero Civil del Circuito Manizales 2014-081 Expropiación ERUM 
María Soledad 

García de Castaño 

1/06/2015 
Segundo Civil del 

Circuito 
Manizales 2012-246 Expropiación INVIAS Raúl Ocampo Henao 

10/10/2015 
Promiscuo de 

Pensilvania 
Manizales 2014-240 Liquidación 

Sandra Milena 

Giraldo Osorio 

Rodrigo López 

Amézquita 

21/03/2014 
Segundo Civil del 

Circuito 
Manizales 2013-023 Ejecutivo Hipotecario 

Carlos Arturo Posada 

B. 

Roberto Hernán 

Hurtado 

8/05/2014 
Segundo Civil del 

Circuito 
Manizales 2011-109 

Ordinario de 

Pertenencia 

María Isabel Gómez 

Pineda 

Sociedad Vélez 

Palacio y Cía Ltda. 

18/02/2014 
Segundo Civil del 

Circuito 
Manizales 2013-167 

Pertenencia por 

prescripción ext. 

Fabiola Arroyave de 

Henao 

Personas 

Indeterminadas 

8/11/2013 
Segundo Civil del 

Circuito 
Manizales 2013-099 Verbal de Pertenencia 

Cecilia García de 

Henao 

Personas 

Indeterminadas 

16/12/2013 Quinto Civil del Circuito Manizales 2011-207 Expropiación 
Municipio de 

Manizales 

Olga María 

González Ríos 

12/02/2013 Quinto Civil del Circuito Manizales 2011-393 Verbal de Pertenencia 
Hersilia González de 

Ovalle 

Herederos 

Indeterminados 

20/06/2013 

Tribunal de lo 

Contencioso 

Administrativo 

Manizales 2009-052 Reparación Directa 
Juan Vicente Escobar 

Sáenz 
Aguas de Manizales 

13/10/2013 

Tribunal de lo 

Contencioso 

Administrativo 

Manizales 2009-016 Reparación Directa Pintamos Ltda. INFIMANIZALES 
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6. Respecto al numeral seis mi respuesta es, No he sido designada en procesos anteriores o 
en curso por la misma parte o por el mismo apoderado de la parte. 

 

7. En cuento a si me encuentro incursa en las causales contenidas en el Artículo 50, en lo pertinente 
a si he incurrido en alguna de las causales de exclusión como auxiliar de la justicia, previstas en 
el citado Artículo, mi respuesta es negativa, y certifico que puedo ser designada como perito 
debidamente inscrita ante El Consejo Superior de la Judicatura. 

 
8. Los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados NO son diferentes 
respecto de los que he utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que versan sobre 
la misma materia; aunque el informe pericial no es algo que responda a una estructura cerrada, 
ya que es la expresión de un estudio previo que responde a la aplicación de unas técnicas 
relacionadas en un área de conocimiento, y para lo cual he utilizado la misma metodología sin 
mayores variaciones. 

 
9. Los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados NO son diferentes 
respecto de aquellos que utilizo en el ejercicio regular de mi profesión u oficio, puesto que como 
profesional de la arquitectura con más de 27 años en el ejercicio de la profesión y como 
avaluadora con cerca de 22 años, tengo la experticia y la idoneidad para elaborar un análisis 
técnico basado en datos objetivos derivados del estudio para cada caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


